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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descupriuien

* **
tos de tipo científico (Arta. 47). **

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* . *la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el critério

legal de que también serán patentables los instrumentos, obl
* ' * jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función*a

. **.que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y ehldefi.
altiva qu¿ constituyan una mejora sustancial sobre Ip.Wte
riormente conociój. ** < *... .

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un indi­
cador perfeccionado para vehículos de transporte de viaje­
ros.

¡j Los vehículos de transporte de viajeros, tales
[i como los autobuses, suelen incorporar uno o varios letre- 
I ros indicadores exteriores en los que se informa al usua­
rio el recorrido, el número de la linea o de cualquier otro 
dato se interés.

Uno de los sistemas más utilizados para materia­
lizar los referidos letreros indicadores consiste en una 
lámina flexible montada entre dos rodillos, cuyo girbY ac­
cionado manualmente, cambia la porción de láminas situada ! - *. * .
freate al visor del letrero. Para colocar adecuadament^'la 
lámina respecto al visor, mientras una persona acciona los
rodillos, otra persona desde el exterior debe de comprobar

,  * * * *la posición, lo cual evidentemente constituye un engdzSno y
+ * t  t

precisa, come se ha visto, de, al menos, dos personas*&aya
aseeefectuar esta operación. t..* ;

El dispositivo que presenta esta invención evita 
estos problemas, siendo del tipo de los que se constituyen 
mediante una lámina flexible tensada entre dos bombos a 
los que se arrolla mostrando un tramo plano en coinciden- 

] cía con un visor, a cuyo través se aprecian leyendas y/o 
signos de identificación. Este dispositivo se caracteriza 
del estado de la técnica esencialmente porque en la lámina 
flexible se ha previsto la existencia de una banda codifi­
cada dispuesta en la proximidad a uno de los bordes de di­
cha lámina flexible. Las claves de la codificación se en-

![ cuentran en coincidencia con las leyendas y/o signos de30



identificación, estando dispuesta la banda codificada en­
frentada al paso de un lector que envía la señal de lectu­
ra a un codificador digital que se encuentra conectado a un 
bloque comparador cuya salida se envía a un amplificador de 
potencia el cual gobierna, a su vez, un motor de avance de 
características bidireccionales. Además se incorporan me­
dios de accionamiento auxiliares y, a través de un embrague 
se actúa sobre los bombos en donde queda almacenada la men­
cionada lámina.

Por su parte el comparador está asistido por una
memoria y se encuentra controlado por un microprocesador

* **que, a su vez, controla la memoria y el amplificado2"de po­
tencia. El microprocesador tiene una salida de monitor, un

* * *acceso de interrogación y entrada de ordenes y una enerada 
para un programador, mediante lo cual se hace factible el 
manejo y control por parte del usuario del dispositivo^que 
presenta la invención.

Para complementar la descripción que seguidipen- 
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor ̂ com­
prensión de las características de la invención, se acompa­
ña a la presente memoria descriptiva y formando parte inte­
grante de la misma de una hoja única de planos en la que, 
con carácter ilustrativo y no limitativo se ha representa­
do un diagrama de bloques de la circuitería electrónica que 
define el dispositivo y su forma de conexión con los rodi­
llos que manejan la lámina flexible codificada.

A la vista de la mencionada figura y como puede 
comprobarse, el indicador perfeccionado para vehículos de 
transporte de viajeros, realizado según la invención, se 
constituye a través de la banda flexible referenciada con !.
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que se encuentra tensada entre los bombos 2, los cuales se 
relacionan entre si mediante la transmisión 3 recibiendo 
uno de ellos la acción del motor 5 a través del embrague 
referenciado con 4.

Este embrague 4 es desenclaváble para permitir el
accionamiento manual mediante la manivela 6, cuando el sis-

¡¡ tema se encuentra averiado o por cualquier otra razón.
! En uno de los bordes de la lámina flexible 1 se
¡ incorpórala banda codificada 7 que se combina con el lector
: 8, estableciendo un sistema óptico, magnético o mecánico
(mediante perforaciones y un palpador adecuado) para deter­

gí ***ji minar las posiciones de la lámina 1. .1**
¡ El lector 8 envía la señal al codificador digital

* *
) 9 que está conectado con el comparador 10, cuya salida*ee
¡¡ conecta al amplificador de potencia 13 que está destinado
r para la activación del motor 5 que es bidireccional...."
}¡ El comparador 10 se encuentra auxiliado po^*lh
i memoria 11 estando ambos elementos controlados por ei'micro
procesador 12 que también actúa sobre el amplificador*¿é*.* *
potencia 13.

En el microprocesador 12 se conecta optativamen­
te el programador 14 y el monitor 16 para visualizar los
datos que aparecen en el indicador, poseyendo además un re-

i
¡i gistro de entrada y salida 15 que permite introducir o ex- 
¡¡ traer datos en el sistema.
)¡ Se consolida, asi, el indicador perfeccionado pa
¡I ra vehículos de transporte de viajeros, realizado según la 
¡ invención.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias da un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^*pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enire**- 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de.*octubre

* e *  *

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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t' 13.- "INDICADOR PERFECCIONADO PARA VEHICULOS DE
¡¡TRANSPORTE DE VIAJEROS", del tipo que comprende una lámina
*
^flexible tensada entre dos bombos a los que se arrolla mostrar 
do un tramo plano en coincidencia con un visor a cuyo través
!
'se aprecian leyendas y/o signos de identificación; caracte-
í!j!rizado esencialmente porque en la lámina flexible, se ha pre-
!j visto cercano a uno de sus bordes una banda codificada cuyas
!) ^]] claves están en coincidencia con las leyendas y/o signos dej!
¡identificación y cuya banda codificada está al paso de un
!¡lector que envía la señal de lectura a un codificador digital
!que esta conectado a un comparador a cuya salida se conecta* *+¡ ***¡un amplificador de potencia que gobierna un motor de avance
¡j8 que es bidireccional, incorpora medios de accionamiento auxi-

* + *i' . , 'tr­illares y a través de un embrague actúa sobre los bombos en
!¡
¡¡donde se almacena la lámina, estando el comparador auxilia-
do por una memoria y controlado por un microprocesador ape

*.* *controla a su vez la memoria y el amplificador de potencia,
* * * ,

habiéndose previsto en el microprocesador una salida dé'moni- 
¡ * . *
tor, un acceso de interrogación y entrada de órdenes y'bhá
¡entrada para un programador.
!

!¡ 2&.- Se reivindica por último como objeto sobre
¡!ei que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
¡/'INDICADOR PERFECCIONADO PARA VEHICULOS DE TRANSPORTE DE
jVIAJEROS".
<i

\
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva que consta de ocho páginas

28
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